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"POR IA GUAL SE CORRIGE ELARTICULO SEXTO DE tA RESOLUC¡ON 01259 DEL 15 DE JULIO DE

2015 Y SE DICTAN OTRAS DETER]¡IINACIONES"

EL DIREcToR GENERAL DE LA coRPoRRcIÓI'¡ AUTÓNoMA REGIONAL DE LA GUAJIRA .

CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especid de las conferidas por los Decretos 3453 de

1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 & 1974, 1753 de 1994, 541 de 1994, 1594 de 1984,

948 de 1995, 2820 de 2010, Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con d artículo 8 de la Constitución Pdítica de 1991 es obligación del Estado y de los
partculares proteger las riquezas culturdes y naturales de la Nación.

Que la Constitución Pdítica devó a rango constitucional la obligación que tiene d Estado de proteger el

medio ambiente, y d derecho que üenen todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano (Art. 79 de la
C.N.). g medio ambiente es un Derecho cdectivo que debe ser protegido por d Estado, estableciendo toós
los mecanismos necesarios para su protección.

Que adicionalmente d Estado debe $anlficar d manejo y aprovechamiento de los recursos naturdes para

garantizar su desarrdlo sosteniile, su conservación, restauración o sustitución {Art. 80 C.N.). La flanificación
se redaa mediante una serie de mecanismos que permitan anallzar, evaluar y prever unas circunstancias que

faciliten la toma de decisión, con d fin de dcanzar un objetivo propuesto, en este caso, d Desandlo
Sostenide.

Que según el Artículo 31 Numerd 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes, otorgar concesiones, permisos, autor2aciones y licencias ambientales requendas por la Ley
para d uso, apro\€chamiento o movlización de los recursos naturdes renovables o para el desandlo de
actividades que afecten o puedan afectar d medio ambiente. Otorgar pamisos y concesiones para d
aprovechamiento forestd, concesiones para el uso de aguas superfciales y subtenáneas y establecer
vedas para la caza y pesca deprtiva.

ANIECEDENTES

Que mediante factura No 40 de 2015 CORPOGUAJIRA cobró a ASAA S.A. ESP, la Tasa Retribuüva por

Vertimientos Puntudes al recurso hiüico conespondiente d periodo Julio 1 a Diciembre 31&2014.

Que la empresa ASAA S.A.S, mediante oficio de fecha 29 de Mayo

201$3m2fi842 presentó redamación de cobro de la factura No
CORPOGUAJIRA, cuyos argumentos y petición se resumen a continuación:

ARGU iI ENTOS DEL REC LAiIANTE

t-

2.

3.

4.

5

No están vigentes los acuerdos que definen la carga y la facturación de la tasa retributiva en Corpoguajira
para el período de coho {Facturación dd año 2014).

Se rEuiere información de línea base y oha para proceda con d cobro.
No están vigentes los PSMV por derogatona de los Decretos 3100103 y 3440104.

No están definidas las sustancias objeto de cobro de la tasa rehibutiva.

No están ügentes las tarfas mínimas para d cobro de la tasa refibutiva por vertimiento de SST y de
DBOt
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"Ccn fundamento en las nnsideraaones preeientes solicito muy rcspetuosamente CA /CELE y se la
Facfun de Venta l,lo 40 de 2015.'

.En 
su defeda, modifiqte la fadura y liquide las fasas por el períúo nnespondiente, @n un Fador Regional

equiualente a 1'.

Que la Corpración Autónoma Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA mediante Resdución N" 01259 de
fecha 15 de Julio de 2015, resdvió una redamación interpuesta conta la factura de tasa refibutva N" 40 de

2015y se dictaron otras disposiciones.

Que el Artículo Sexto de la Resdución N" 01259 de 2015, estailece que conha d presente acto

administrativo, no procede recurso dguno.

Qure la Resdución N" 01259 de 2015, fue notificada persondmente d día 31 de Julio de 2015 a la señora
MELISSA MEDINA ORTIZ en su condición de Autor2ada de la Empresa ASM S.A. E.S.P

Que mediante oficio con Radicado lnterno N'20153300257782 de fecha 1'l de Agosto de 2015,la doctora

Hlt-DA ROSA ALEX MOSQUERA, en su condición de Dirección Jurídica de la Empresa ASAA S.A. E.S.P.,

sdicito una aclaración de la Resdución 01259 de 2015, la cual fue reiterada mediante oficio con Radicado

Interno N' ENT - 1465 de fecha 10 de Noüembre de 2016 por d doctor WILLIAM GARCIA MEDI|\,IA en su

condición de Gerente Generd de la Empresa ASAA S.A. E.S.P.

FUNDAMENTOS DE I.A CORPORACION

Que d Mículo 74 dd CPACA. Recusos contra los actos administrativos. Por re$a generd, confa los

actos definitivos procederán los siguientes recursos:

1. B de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifque, adicione o revoque.

2.El de apdación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con d mismo propósito.

No habrá apdación de las decisiones de los Minishos, Directores de Departamento Adminisfatfuo,

supaintendentes y representantes legales de las entidades descenhdizadas ni de los directores u

orE¡anismos supaiores & los órganos constituciondes autónomos.

Tampoco serán apdaHes aqudlas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes superiores de

las entidades y organismos dd nivd tenitorial.

3. lil de queja, cuando se rechace d de apdación.

Que el Artículo 75 dd CPACA. lmprocedencia. No habrá recurso conFa los actos de carácter generd, ni

contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.

Que no obstante lo anterior, es necesario precisar, que d artículo 45 dd Código de Procedimiento

Adminishativo y de lo Contencioso AdminisfatÍvo dispuso que se podrán cmegir los enores simpemente

fonndes contenidos en los actos administrativos, en tanto no den lugar a cambios en d senfido material de la

decisión.

Que en consideración a que dicho cambio no incide en d sentido de la decisión contenida en d acto

administrativo, esta Entidad conegirá d artículo sexto de la Resdución 01259 dd 15 de Julio de 2015, en d
sentido de conegir de a pefición de parte en forma conecta, que conha á presente acto administrativo,

procede recurso.

Que d artículo 310 dd Código de Procedimiento CMl, dispone:
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'ARTícuto 310 coRREcctór'¡ or ERRoRES RRlltt¡E-itcos Y oTRos Toda providencia en que

se haya incurndo en error puramente aritmético, es conegiHe por d juez que la dictó, en cudquier

Uempo, de oficio o a sdicitud de parte, mediante auto suscepfible de los mismos recursos que

procedían conha dla, salvo los de casación y revisión.

Si la corrección se hiciere luego de terminado d proceso, el auto se notlflcará en la forma indicada en

los numerdes 1. y 2. dd artículo 320.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se apica a los casos de enor por omisión o cambio de pdabras

o dteración de éstas, siempe que estén contenidas en la parte resdutiva o influyan en dla.

Que respecto a la aclaración de los actos adminisfativos, el doctor Migud Gonzáez Rodríguez, en su libro

Derecho Procesd Administrativo, cita:

'Pese a la radical diferencia de naturdeza enbe la sentencia y d acto administrativo, vale la pena

recordar lo previsto en d artículo 310 dd C.P. C., que permite conegir errores aun en las providencias

judiciales, de ofcio y en cudquier tiemp; si dlo es posiUe en las sentencias ejecutoriadas, con cuanta

mayor razón ha de ser factide la aclaración de los actos administrativos" (Consejo de Estado, secciÓn

primera, sentencia dd 6 de febrero e 1980)

Que en el caso sub-examine, agica d inciso final dd artículo 310 dd Codigo de Procedimiento CMl, para

conegir d enor en que se incumó en d permiso citado con anterioridad.

Que la Ley 1437 dd 18 de enero de 2011 , Por la cual se expide el Código de Procedimiento Adminisbativo y

de lo Contencioso Adminishativo, en su Miculo 45. ConecciÓn de enores formdes, establece: En cudquier

tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán caregir los errores simpemente formdes contenidos en los

actos administrativos, ya sean aritméficos, de digitación, de hanscnpción o de omisión & pdabras. En ningún

caso la corrección dará lugar a cambios en d senüdo matend de la decisión, ni rewirá los términos legales

para demandar d acto. Redizada la conección, esta debená ser notificada o comunicada a todos los

interesados, según corresponda.

Que teniendo en cuenta d principio de eficacia, dontr se estaHece que en las actuaciones de la

adminishación, los procedimientos deben lograr su fnalidad removiendo los obstáculos puramente formdes,

se procederá en la presente actuación, a aclarar o corregir d artículo Sexto de la Resdución 01259 dd 15 de

Julio de 2015 en lo rdacionado con quitar la palabra NO, debido que ptr un qror de bascripción se cdocó o

se dejó dicha pdabra, debido a que esta entidad siempre actúa de acuerdo a la señdado en d Articüo 74 del

CPACA, además la Resdución 01259 de 2015 no estaba inmersa o encalaba en lo dispuesto en d Miculo
75 del CPACA, la cud el Artículo Sexto de la resdución 01259 del 15 de Julio de 2015, debería expresar que

conha el presente acto adminishatrvo procede recurso y no como se mencionó en d artículo objeto & la

sdicitud que conba d presente acto adminisfatlo, no procede recurso dguno.

Que en rwon y mérito de lo anteriormente epuesto d Director Generd de la CorporaciÓn Autónoma

Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SA ESP . ASAA S.A E,S P idenüficada Con NIT 825001677-3, d ATIíCUIO

Sexto de la Resolución 01259 del 15 de Julio de 2015 "fur h aia/ se reilelve una reclamación interpuesto

contra la fadura de fasa retrifutiva No 4A de 2015 y se didan ofns dlryosicrones" el cud de acuerdo a las

razones epuestas en la parte considerativa dd presente acto adminishatrvo quedará así
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ARTÍCULOSFXTO:

03 7 7

RESUELVE:

Cmegir a petición de la empresa AVANZADAS SOLUCIONES DE

Contra el presente acto adminisfativo procede recurso.
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ARTICULO SEGUNDO:

Corpoguaiiro

Los demás términos, condiciones
Resdución No 02068 dd 07 de Octubre de 2016, conünúan vigentes

ARTICULO TERCERO:

¡rtinentes.

ARTICULO CUARTO:
persondmente o por aviso al Representante Legd de la Empresa ASAA S.A. E.S.P, o a su apoderado.

ART|CULO QUINTO:
contenido de la presente Resdución a la Procuraduría Judicial, Ambientd y Agraria - La Guajira.

ARTICULO SEXIO:
CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIiIO: Conha d presente acto adminisbativo
acrlerdo a lo establecido en la ley 1437 de2}fi

ARTICULO OCTAVO: La presente Resdución rige a partir

Dada en Riohacha, Capital dd

Pro¡eclo Abrdes M
Revrso F Uei1,{
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fi¡ofiacha - Golombi¡.

y oiligaciones estaUecidos en la

Cmer hadado a la Grup de Seguimiento Ambientd para los fines

Por la SuMirección de Autoridad Frnbientd de esta Corporación notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación notificar el

Esta Resdución deberá pudicarse en la página wEB y en d Bdetín oficiar de

no procede recurso de reposición de

la fecha de su ejecutoria.
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